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Comité de Transparencia 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparenda de 2019 

26 de septiembre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 57/2019 

México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima 

Quinta Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 26 de 

septiem 2019. 

Visto para el procedimiento de clasificación de información para publicar en la Plataforma 

Nacional Transparencia 57/2019, del índice del Comité de Transparencia, derivado de la 

solicitud izada por el Órgano Interno de Control. 

RESULTANDOS 

PRIMERO.¡Clasificación de la información por parte de la unidad administrativa 

Por medIo 1el oficio número INAI(OIC(530(2019, de 19 de septiembre de 2019, el Órgano Interno 

de Control,¡ de conformidad t:on los artículos 100 y 106, fracción III, de la Ley General de 

Transparenba y Acceso a la Información Pública, 97 y 98, fracción III, de la Ley Federal de 
j 

Transparenfia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este órgano de 

trallsparen~ia, la clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

1 
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Dah); l'ol';QOlaks 

"[..} 

El artrculo 70, fracción XXXVI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica (lGTAIP)" dispone lo siguiente: 

IIArtículo 10. En la Ley Federal y de las EnUdades Federativas se contemplará que los- swjetos 
oblig<ldos pongan a dfspos}ción del publico y mantengan actuallzada¡ on /0$ respectivos 
medios e/ectr6nicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objefa.socfal, segun 
COfff;lSPOfida, la Informflción, por lo menos, de los temas, documentos y polItfeas que a 
continuación se sefia/:m: 

XXXVI, L¡js resoluciones y J¿JUdas que se emitan en procesos o procedimientos seguIdos en 
forma dejulcfo¡ 
...• (sic) 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 51 j fracción X, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informaclón y Protección de Datos 
Personales:!) este Órgano Interno de Control cuenta con la facultad de recibir, instruir y 
resolver las inconformidades interpuestas por los Hcitantes en contra de actos que 
contravengan las disposiciones jurídic.as en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; motivo por el cual, se 
encuentra obligado a dar cumpl¡miento a la obligación de transparencia de referencia. 

No obstante lo anterior, el articulo í~ de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que todas las personas, sin especificar si son física o morales, 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Ley Fundamenta! y en los tratados 
il11ernacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, as] como de las garantías 
establecidas para su protección constitucional, cuyo ejercido no podrá restringirse, ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Constitución lo 
autoriza. 

Por su parte, el segundo párrafo del articulo 1-6 de la Constitución PoJftíca· de los Estados­
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a la protección de sus 
datos personales, en los terminos que fije la Ley Federal de Transparenciél y Acceso a la 

'La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, puede cü('¡!>ultarse en la siguiente 
direcciÓn electrónica: hlt?,J./II¡w\V,diputadcs,Rob.m¡:,lleyesBlblio/PdfILGrA1P,odf 
~ El Estatuto Org¿nico dellnsthuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informac1:)n y Pmtecc!ón de Datos 
Personales. consultable en: htlp:Uwww.ditlt.llildo$.gob.m4Lell<"!sBiiJlioltegla/n42 13feb18.odf 
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Inf'inri,e;ém Públ1ca, la cual establecerá los supüestos de excepción a Jos princípios que 
t tratamiento de datos. 

L~ll F"derall de Transparencia y Acceso a la Información pública. dispone en su artículo 
[fraeeii; in l. y último parrafo¡ que cualquier información concerniente a una persona 

ídentifica,da o identificable, debe considerarsé como Información confidencial. 

El aludido en el párrafo que antecede, es del tenor liteíal siguiente: 

"ArtíCiJlo 113, Se cOnsidere información confidencial: 

1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identJficflble; 

La información confidencial no-estará sujern a tempomfidarJ alguna y sófo podrán lener acceso 
a ella los tnularos deJa misma, sus reprosanlanJQs y lbs Servidores Púb¡icos fac!,Jflado$ para e/lo," 
(sic) 

En cqncordancia con lo anterior¡ los Lineamientos generales en materia de c!asificacíón y 
desc!asificación de /a información, así como para fa elaboración de versiones públicas, en , 
su p~e conducente, establecen: , 

: 

"Trigésimo octavo, Se r;;únsidfJriJ información confidencía{: 

l. Los datos personales en JO$ térmInos de la nonna.aplicable; 

La información confidencial no eS/ara sujeta <l temporalidad alguna y sólo podrfrn tener acceso (] 
ella los Mulares de la mísma, sus representan/os y los SfJ/vídoros públfcos fiiculliido.s p<JfiJ ello,' 

"Cuadragésimo octavo, ~os documentos y expedientes clasificados como confidenciales s6/0 
podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposicIón legal expresa que lo 
juslifique o c!lando se cuente con el consentimiento áelllfúl¡f(," 

En e~a tesitura, el articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ra 
lnforr[¡aci6n Pública, dispone que los suj?tos abrigados no pueden difundir los datos 
pers~nales, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los títulares de la 
jnfon~ación. 

: 
Conforme a las anteriores disposiciones, la información confidencial se establece como 
una l~mHante al derecho de acceso a !a 'Informacl6n, siempre y cuando se cumpla con los 
s¡glii~ntes requisitos: , 
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• Que se trate- de datos personales, esto es, que sea Información concern.iente a una 
persona, y qUé ésta sea tdentificada o identificable y, 

• Que, para la difusión de los datos se requiera el consentimiento de~ mular, 

Conforme a las consideraciones vertidas, se tiene que la divulgación de Información 
confidencial, representa un riesgo real a la vida privada y a la protección de los datos 
personales, ya que, de darse a conocerla misma, conllevaría una afectación a las personas 
titulares de la información, 

En virtud de!o anterior, con fundamento en los artlculos 65, fracción 1I I 98, fracción 1, y 140 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a Información Pública, respetuosamente se 
somete a consideración. del Comité de Transparencia de! INAI, confirmar la clasificación 
de [a Ínformación confidencial consIstente en la firma de un particular, dato personal 
que se encuentra contenido en la resólllcjótl de fecha 11 de abril de 2018., misma que ha 
causado estado, y que fue emllida en el procedimiento administratívo de inconformidad 
jdentificado con el número de expediente 2018I1NAI/O¡C/1NC4; lo anieríor, a efecto de dar 
cumplimiento a la obligación de transparencia prevIsta en la fracción XXXVI, deJ artículo 70, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa,cien Pública. 

r·.]" 

SEGUNDO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual el Órgano Interno de 

Control realizó la clasificación de la informac1ón y solicitó su confirmación al Órgano de 

Transparencia, la Secretaria Técnica Comité lo integró al expediente en que se actúa, junto con el 

soporte documental correspondienté, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de 

que contaran con los elementos necesarios para el pronunCiamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANOOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparenc1a es competente para conocer y resolver sobre el presente 

procedimiento de clasificación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con los artículos 61 Apartado Al de la Constitución Política de tos 
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Estados 'i Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y 106, fracción !II, de la Ley General de 

y Acceso a la Información Pública; 651 fracción II, 98 1 fracción III, y 102 de la Ley 

te"nsna",n,:i" y Acceso a la Información Pública~ así como el d'lverso 15, fracción IV, 

Regl"m~nto Interno del Comité de Transparencia. 

Federal de 

del 

Consideraciones de la unidad administrativa para clasif.icar la información 

oficio del Órgano Interno de Control, la documentación a publicarse en la 

iN"c;,on,,11 de Transparencia, contiene inFormación confidencial, en términos de los 

párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

oarticularmi'nl"e el dato personal referente a: firma de un particular. 

SEGUN 

De 

Plataforma 

artículos 1 

Pública, y 

TERCERO. fl :OIlside"aclcln'" del Comité de Transparencia 

De con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

confirma la clasificación de la información confidencial realizada por el 

Órgano rntér,o de Control, 

j 
I. Las obligaciones de transparencia 

En relación! con el marco jurídico que regula las obligaciones de transparencia, se citan a 
I 

continuació0 los artículos 6, Apartado A, fracción VI de la Constitución Política de 105 Estados 

Unidos Mexlcanos; 21, fracción XI, 62, Y 70, fracción XXVIII, Ley General de Transparencia y 

Acceso a ¡~ Información Pública; 11, fracción XI, y 68, primer párrafo, de la Ley Federal de 

TransparenJia y Acceso a la Información Pública: 
1 
¡ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1 
"A'¡¿¡CUIO 60. t . .] 
A Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación. los Estados v el Distrito 
Federal, en el.ámbito de sus 'respectivas competencias, se regirán" por los siguientes principios 
y btlses: - - -
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/. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estafal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 
En/a interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto gue derive del eiercicio .de sus faculta'des, 
compet'encias o funciones. la ley determinar¿ los supuestos específícos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 
[. .] 
V. Los sujetos obfigados deberán preservar sus documentos. en. archivos administrativos 
actualízados -Y publkarán, a través de los medíos electrónicos' disponibles. lá información 
completa yactualizada,sobre el ejercicio de los recursos públicos y/os indicadáres gue'permitan 
rendír cuenta del cumpfímiento de sus objetivos y de los resultados obte'nidos. 
[.·r . 

[Énfasis ai/adido] 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Arlículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
{..] 
XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las Obligaciones de transparencia: 
['·F· . .. 

[~nfas/s añadido] 

''Artículo 62. La información correspondiente a las. obligaciones de transparencia deberá 
actualizarse por lo menos' cada tres meses, salvo qüe en la presente Ley'o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a fas cualidades 
de la misma.[. .r 

[Énfasis a/Jadido] 

Articulo 70, En la Ley Federal V de las Entidades Federativas se contemplará gue los sujetos 
obligados pongan a disposición del públíco y mantengan actualizada; en los'respectivos medios 
electrónicos. de acuerdo con sus facultades, 'atribuciones, funciones' u objeto social, según 
corresponda, la información, por /0 menos, de fos temas, documentos y políticas que a continuación se 
señalan: 
[ ... ] 
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza. incluyendo la Versión Pública de/ Expediente respectivo 
y de los contratos celebrados. que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 
Ir 

[ÉnfaSIS ailadido} 
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Ley Fedelcali¡de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

i 
"A.rt;culo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 

corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes obligaciones: 

los temas, 
Geneml. [ .. .]" 

I 
Documentos y 

[Énfasis alladido] 

e infoé",o,ión 

{E~nfas¡s aiJadido] 

En los nUffleralE" referidos, se establece que 105 sujetos obligados deben publicar él través de los 

medios el"qtró,niE:os disponibles, la información completa y actualizada sobre diversos temas que 

permitan ,,'nn;c cuenta de! cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos en su 

gestión, ellos, la información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 

directa, i restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del 

expediente respectivo y de los contratos celebrados. 
1 

- ! 
II. El derefho de acceso a la información y sus excepciones , 

En relación qon la clasificación de !a información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario de'stacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos? !establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 
i 

garantizar a {toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal de 

Transparenc1a y Acceso a la Información Pública. , 
: 

No obstante} lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la , 
informació~ reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y 11 

'La Constitución ~olitLca de 105 Estados Unidos Me~iQlnos se en~uentr3 disponible para su consulta directa en la página de Internet de I~ t~mar<1 de 
Diputados. en la cI/reccí6n electrónica: http://www _dipu~ddos.gob.m4leye5Blb¡;o/pdf/l_100715.pdf 
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del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

proteccIón de la vida privada y 105 datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ1ca2, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

III. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

Información confidencial 

Respecto del marco legal aplicable a la información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar, además de los artículos 6 y 16 constitucionales, los diversos 116 

y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacióli Pública y 113' Y 117 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

"Artículo 116. Se considera información confidencial fa que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. -
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a efla los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servídores Públicos facultados para ello_ 
Se considera como información confidencia/" los secretos bancario, fiduciario, industrial, comemal, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el eJercicio de recursos públlcos_ 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a fas sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
ir 

[~nfasis añadido} 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el 8cceso él información confidenCial 
requieren obtener el consentimiento de los particu/8res titulares de la informaciÓn'. - -
No se requerid! el consentimiento del titular de la iniorrriación confidencial cuando: 
/, La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
ff. Por ley tenga el carácter de pública. 
ffI. Exista una orden judici8/; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derec/Jos de terceros, se 
requiera su publicación, o 

, Ley Federal de Trallsparellci<l y Acceso a la InfQrmacion PúbliQ se encuentra disponible paro su cO!l5ulta en 1" página de Internet de este Instituto, 
en la d<rec¡;iófl electrónic~ - http:/ jinkin.ifai,org.mxjMarcoNormatlvoOocunw_ntn5jDecretD%20· 
%20Abroga%20Ia%20Iey%20Fed~ral%20de%20Tran5pJrencia%20y%20expide.pdf 
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V. se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
los tratados y los acuerdos inlerinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 

de facultades propias de los mismos, 
de' la fracción IV del presente artfculo. el organismo garante deberá aplicar la prueba de 

. público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre fa información confidencial y 
de interés publico y la proporcionalidad entre la IIlvasión a la intimidad ocasionada por la 

di""91,,",n de la información confidencia! y el interés publico de la información. {Énfasis aíJadido1 

113. Se considera información confidenciat 

L~;~;:I:~;~c:~~ confidencial no estará sUjeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
til de /a misma, sus representantes y los Servidores Publicas facultados para e/lo." 

{Énfasis afladid01 

r·.]" 

117. 

I 
se encuentre en registros publiCaS o fuentes de aCceso público; 

tenga el car¿cter de pUblica; 
una orden judicial; 

de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
publicación, o 
se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

los tratados y los acuerdos ínterinstitucionafes, siempre y cuando fa información se utilice 
de facultades propias de los mismos. 

rr=nfasis añadido] 

Así, en té,-rrilne,s de lo previsto en los artículos 116, párrafo primero, y 120 de la Ley General de 

Transoan,n,illa. y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción T, y 117 de la Ley Federal de 

Transoanon,illa y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información 

CDlnfidenc,iall\ los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su 

difusión, o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información 

CDlnCierrlient~ a una persona física identificada o identificable. 

Por tal los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales obran bajo su resg_uardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el co~s''"t:imiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo éstos 

o sus están facultados para tener acceso a ta'les datos, en términos de los 
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artículos 116 Y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 

Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se dispone 

que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales 

en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de 

acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una 

orden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los derechos de 

terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan entre sujetos 

obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y 

acuerdos interinstitucionales. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 3 

"fNFORMACfÓN CONFfDENCfAL. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones l y f/ del segundo párrafo del arf[culo 60, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la informaCión puede límitarse en virtud del interés 
pÚblico V de la vida privada v los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al Citado derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas en que 
procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como limites 
al derecho de acceso a la información. Asr, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los 
cuales la información podrá clasificarse v, con elfo, limitar el acceso de los particulares a-la nlÍsma· el 
de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta aUímite pravisto en lB 
Constitución referente a la vida privada v los datos personales, el artfcufo 18 de la le-y estableCió como 
criterio de clasificación el de información confidencial -el cual. restringe el acceso a la información que 

'Las tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la página de Intemet del Semanario Judicial de la 
FederaCión, p.n la dirección electrómca: ll.1!.P.1L200 .~8.16;,t_@i>jfs;~tllE~DcC_O.QMY.LIId!J:: 
sSj29gyrcjWbWMeqclZ gSWfoY 9 UWrTHZoaSYU8 tC5MvqlllQ.'¡c9_zlDI6urSia3UFsMdli3h8dq9j221 F4 _ TC­
cOnwLdy&!'GcU6suX8lweL7BTFd6rg89tzmXfh jUNa9haiO"h,Sm,98-ASí-RAU2BTA81))!Paginas/tesis_dSPX_ Una vez que haya ingresado a dicho 
página electrónica, se encontrará en la opción de búsqueda para "Tesis", en donde podrá captucar la, palabras dove o froses de su interés en el campo 
vi,ible en la porte superior central de la pantallJ, el cual contiene la leyenda: "fsCrlba el tema de su interés o numero(s) de IdentificaCión. Utilice 
cormllos para óúsquedo de frose5" Ahí podrá fIItr~r $U búsqueda conforme a: rubro, texto, precedente5, localización, te5'sjurisprudenciales y a,sladas, 
tesis ju,i5prudenci~ les y les,s a¡slada~. 
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, 
reconoce que I 

-así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por 
, salvo Jos casos excepcioliales que en la legislación secundaria; as! como en 

C, del articulo identidad y datos personales 
qu" s"an parte en 

. , 

restricción de acceso a 
puede permitirse su difusión, distn'bución o comercialización 

expreso de la persona a que haga referencia la información. "4 

, , 
confidencial no es 
si se obtiene el 

[Énfasis afladido] 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

FACUL TAO PÓTESTA TlVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTlDA-DES 
A UN PARTICULAR SU AUTORfZACfÓN PARA LA ENTREGA DE INFORMACfÓN 
CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De conformidad con el artículo 40 del 

, 
I En con esa regla, el 41 de ese ordenamiento prevé 

que una dependencia o enfidad reciba una solicitud de acceso a un expediente o documentos 
información confidenCial y el comité de información fo considere pertinente, pOdrá 

al particular titulal de la información su autorización para entregarla, quien tendrá diez días 
para responder a partir de /a notificación correspondiente, pues el silencio del particular será 

w';~¡,'e<"dO como una interpretación de este último no deja lugar a 
en torno a 

j, 

[Énfasis afladido} 

~
~~11[~[~~1~ y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS QUE RIGEN ESE DERECHO. De la decfaración conjunta adoptada el 6 de 

por el relator especial de las Naciones Unidas para fa libertad de opinión y expresión, 
de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los 

: (lOa.), AislJda, Primera Sala, Décima Época, Materia(s): ConstitlJciol1~l, Semanario Judicial de IJ Federacrón y su Gaceta, Libro V, 
PáginJ: 555, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexi¡;ana de DefensJ y Protección de los Derechos 

Humilno" A.(. y de noviembre d" 2011. Cinco votos. Ponente, Arturo ZaldivJr Lelo de Larrea, Se~retsrio: Javier Mlj3ngOS y GonzálN. 

¡ T¡:'~'~;'i; Ij~:~~j'{~¡;;~¡¡iAISI~da, DécilllJ Época, Tribunales Coleeiatlns de Circuito, Matem¡ls): Administrativa, Gaceta del SemanariO JlJdiclal dela 
11 de 2014, Tomo 11, Pjgina: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

en revl,'ón 16/2014. Campaiia Global por la L,bert~d de Expresión AJ.9, A.C. 19 de febrerD de 2014. Unan;mld,ld dr. voto,. 
Zúñiga. Se<;retario: Agustín Gaspar Buenro,tro Massieu. 
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Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la 
liberlad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el artfcu!o 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, sé advierten como principios 
básicos que rigen el acceso a la.infonnación los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho 
IJUmano fundamental: 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y 
gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar suieto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo 
se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese darlo 
sea mayor que el interes público en genere! de tener acceso a la información; mientras que del análisis 
sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se desprenden fas siguientes: 1. La información de los Poderes de 
la Unión órganos constitucionales autónomos tribunales administrativos federa'les Y. cualquier otro 
órgano federal es pública v debe ser accesible para fa sociedad. salvo que enJos términos de fa proPia 
ley se demuestre en forma clara y.debldamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o 
Qonfí@!lr;lqJ y 2. Que el derecho de acceso a la informaci6ri es universal, "8 

[~nfasís añadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información 

confidencial que requieran del consentimiento de su titular para su difusión, constituyen 

información confidencial, en términos de los artículos 116, párrafo primero y 120 de la Ley General 

de Transparenc1a y Acceso a la Informac1ón Pública, y lB, fracc1ón I, y 117 de la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Informac1ón Pública, De esta manera, la clasificac1ón de 

confidencialidad es una excepción constituc1onal y legal al derecho de acceso a la informac1ón, a 

través de la cual se protegen los datos personales de terceros, respecto de lo cual no exista 

anuencia para hacer público, 

IV, Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos7 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -comó lo es la protección de los 

datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho de 

acceso a la información, Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es importante 

'Tes;,: L8oA131 A, Aislada, Tribunales Colegiados d~ CIrcuito, Nove~a Época, Materia(s): AdmhlJstrativa, Semanario Judicial de I~ FederaCión y su 
Gacet¡¡, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Re~istro: 170998, OCfAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amporo en revis;ó~ 133/2007. Aeropuerto de Guadal¡;jara, SA de C.V. 31 de mayo de 2007. Un~nimidad de votos. Pone~te: Adnana Let,cia 
CJmpuzallo Gallegos. Secretaria: Mi,iam Corte GÓmel. 
'la Conven¡;ión Ameri('iln~ sobre Derechos Humanos se adoptó ,,122 de noviembre de 1969, en San José. de Costa Rica El Estado mexicano se adhirió 
a este documento, .0124 de mar,o de 1981 (Di~rio Ofidal de 1" Federació~ de 7 dE' mayo de 1981) E,ta Convención se encuentra disponible para su 
cOJl\ulta dlrect~ en la p~glllo de Internet de lo Organización de los Estados Americano5 (OEA), e~ lo dirección electrónica: 
ilttp:jjwww.oa\.Qrg/dil/esp/tr~tado:;3"32_Co~venclon_AmericanB_sobre_Derechos_Humanos,iltm 
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citar en el contenido del artículo 1 de [a Constitución Pol·ítica de los Estados Unidos 

los sig,uientes términos: 

10. 

de 
las condiciones que esta 

relativas a derechos humanos se interpretarán de esta Constitución y 
internacionales de la materta favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 

, 
de conformidad con principios de universalidad, 

[Énfasis anadidoj 

De esta formo. en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las personas 

gozarán [os derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

intenna,cio-nalles de 105 que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de derechos, 

. denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la incorporación, al 
i 
¡ erechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los derechos humanos 

a través 

catálogo 

previstos ¡.fuentes internacionales, como son los tratados y convenciones; sin soslayar que la 

jW'iSIJrL'd,rn,lia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos también es parte de tal bloque.8 

En el pamofo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obliga.das, ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos numanos. 

Por otra en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se e~wenltra previsto lo siguiente: 

~,~,,~,~,,~, :~~~.~'~d"~"~'d~':. ~"I!~"~"'i"~':tacjón ~onforme y r,ontrol difuso de convencionalidad. El nuevo paradigmJ parJ el Juez mexicano", en 
" Carbonell, Sal~Lar {Coords.), La Re/Drma COIl5tit,¡clon[l! dio- D¡:rer/!05 Humanos: un nvevo paradigma, M~xlco, IIJ-UNAM, 2011, p. 

356. 

Página 13 de 28 



INAI 

Comité de Transparencia 

¡'!>litu!" ;":"cio"ol;k 
y, a"'I"""">"\ . .'1.,,",,0 " la 

tnfm",ocióu ,. 1''''1"''01'''' d. 
D"'Q, Pc,-,m¡ab 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 

26 de septiembre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 57/2019 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o fa clasificación de fa información se 
interpretarán bajo los principiOS establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de (os que el Estado mexicano sea parte y /;j, presente Ley. 
En la apkcación e interpretación de fa presente Ley debera prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los tralados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asE como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especia/izados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas /a protección más amplia, 
Para e/ caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[Énfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiCiones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la. Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las 
autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
Fedaral de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el artfculo 
60. de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 
en su fracción 11, yen los numerales 14 y 16. Desde esa ,óptica, es posible determinar que dicha autoridad 
viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, 
previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos que ello pueda 
producir en todos y cada uno de los derechos lega/es, internacionales y constitucionales en conflicto; esto 
es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes de la 
materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de los derechos de la 
persona, máxime que el artículo 60. de la Lev Federal de Ttansparencia y Acceso a la Información 
Púb/íca Gubernamental dispone que el derecho de acceso a la información pública se-interpretará 
conforme a la Constitución General de la República, a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, al Pacio Internacional de Derechos Civiles vPoJíticos, a fa Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, 8 /a Convención Sobre la Eliminación -de Todas las Formas de Discn'minaGÍón 
Contra la Mujer. y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano, así como a la interpretación UurisprudencíaJ que de elios-,hayan realizado los órganos 
internacionales especializados. "9 

'Tesis' 2a. LXXV/2010, Aislada, Segunda Sala, Nov~na Época. Materia(s): Constitucional, Admini5trat,va, Semanarioludicial de IJ Federa~ión y su Gaceta, 
Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro: 164028_ Precedente5: Il15tanda' Amparo en reVisión 1922/2009_ Met·Mex Pe,!Oles, S.A. de c.v_ y 
otra. 30 de junio de 2010_ Cmco votos, Ponente: Margarita 8eatriz Luna Ramos, Secr"-tariD: Femando Silva García. 
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[Énfasis añadido] 

De acuerdo lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una contleO\r~"sia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el 

nacional y [os ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

ntE,fn'3ci'Jnales especializados. 

marco 1UIClOICO 

órganos 

Sobre esta te';I"Jra es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité de 

Teansoa,,;n,:la. de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las ob1igaciones 

aludidas en m¡lteria de derechos humanos y a interpretar conforme a las disposiciones contenidas 

en la Carta y los instrumentos internacionales aplicables, por lo que en el caso que nos 

ocupa, se garantizar la protección de los datos personales, respecto de aquéJlos en los que 

no haya con~'2ntiimiiento de su titular para su difusión, por tratarse de información clasificada como 

confidencial.¡l.o anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución 

Política Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

como se ha señalado; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, ,acuerda con lo que se expondrá en los párrafos siguientes. 

Respecto obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, aplicable la siguiente tésis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"!,!'REt",,-S HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLlG~CIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del artículo 10. de la Constitución Federar, así como de 
los arlfGufos 1_ 1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas, las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el'mandato constitucional y convencional dé 
respeto y garantía -denlro de' esta Ultima se encuentra la oblígación:,de,repafar- de los derechos 
humados. Así, todas fas autoridades tienen que resP'etar los derechos humanos y, en e(ámbito de 
su competencia, garantiza'r su ejerdcio y reparar cuando se cometen violaciones cóntrá estos 
derecHos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, 'es decir, que las autoridades no 
perpetr~'n violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantía presupone obligaciones 
positiva~, que iinpfica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 

1 
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los derechos humanos reconocidos él través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantía 
se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparaci6n."10 

[Énfasis añadido] 

En la Convención AmerIcana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

informaCión y sus excepCiones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuaCión: 

"Articulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho B lB IibertBd de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar recibir y difundir informBciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras 
ya sea ·oralmente, por escnro o en forma impresa () artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 
2. El ejerciCiO del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores, fas que deben estarexPresarnente fiiBdas por la ley y ser.r.Jec.esarias para 
asegurar' 
al el respeto a los derechos o a la reputacIón de los ciernas, o 
bj la proteCCión de la seguádad nacionai, e{orden público o fa salud o la moral públicas. 
f..]" 

[Énfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expreSión compFende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" información, 

se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte que tal precepto 

establece como excepciones a la libertad ahÍ" prevista, el' respeto a los derechos de terceros, como 

lo es en el presente caso, la protección de los datos personales e información confidencial. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma parte 

del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus sentencias son 

vinculantes para lbs jueces n'acionales, con independencia de que el Estado mexicano haya o no 

sido parte en el juicio respectivo, cohforme a la tesis jurisprudenCial P/J. 21/2014 (iDa.), emitida por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación: 

'"Te~i,: la. CCCXL/201S (lOs.), A,slada, Primera Sol~, (Constituctonal),Seman"riO Judicial de la FederaCión y su Gaceta, Registro: 2010422, Precedentes: 
Amparo en reviSión 476/2014. 21 de abril de 2.015. Cinco voto, de los Ministros Arturo 2.aldívar Lelo de Lorrea. Jo,é Ramón Cossio Oraz. Jorge Mario 
Pard" Rebolledo, Oigo S¡j~chel Cordero de Garcia Viliegas y Alfredo GUliérre~ Ortiz Mena. Po~ente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretari3: Karla L 
Quintana Osuna. 
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EMITfDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FA VORABLE A LA 

se 
en el artIculo 10. , pues el principio pro persona obliga a los 

a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable.a la persona. En 
este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lb siguiente: (i) 

se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexiéano no haya sido parte, la 
precedente al caso especIfico debe determinarse con base en la verificación de la 

de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (H) en todos los casos en que sea 
debe arinonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iú) de ser imposible la 

, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 

[~nfasis añadido] 

lo anterior, cabe destacar que respecto del tema de las excepciones al derecho de 

en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

acceso a la !irlfc,rnlacicin, 

"77_ 

'B) 

"89. 

sido 

"Te,ls: P.jJ. 
2014, Tomo 1, 

lo que a los hechos del caso, la Corte estima que 

resfriccíones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajO el control del Estado 
en este caso 

. Este 
, e, que se ( 

a la de pensamiento y de expresión. ,. 

como 
razones de general y con propósito para el cual han 

-- ' 

(10~.), Jurisprudencia, PlenQ, Décima Época, M1lterla(s): ComOn, G3,et~ del Semanarlo JudiclJI de I~ Federación, LIbro 5, Abril de 
: 204, Registro, 2006225. Precedentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los demás' 
o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas'. "12 

[~nfasis ariadido] 

En ~I mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia N
) vs. Brasil, lo siguiente: 

"[.} 
Con todo, el derecho de_acceder a /a información públíca en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a_ restricciones, Sin embargo, estas deben, en primer término, 
estar previamente fijadas por leven sentido formal y material- como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar. las restricciones establecidas por lev deben 
responder: a.un obietivo permitido por el articulo 13.2 de la Convención Aineiícana, es decir; deben 
ser necesarias para asegurar "él respeto a 105 derechos o a la reputación de 105 demás" o "'la 
protección de la seguridad nacional, el orden ptíbJ¡co o la salud o la moral públicasH

• Las limitaciones que 
se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un interés 
púbHco imperativo. E{/o implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas que 
restrinjan o interfieran en la menor medida pOSible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y recibir fa 
información.!3 
{.]" 

[t;nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

V. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

12 Caso Claude Reyes y Otms vs. Chile, Sentencia de 19 de ,eptiembre de 2006 (Fondo, Repar"clone~ y Costas), piÍrrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentra di5ponible para su consulta directa en I~ página de Internet de!a Corte Interamer;cnna de Derechos Humanos, en la dirección ~lectróniC<l' 
http://www.corteldh.or.crjdocsjca50sjartlculos/seriec_151_f'Sp.prlf 
" Caso Gomes Llmd y Otro, ("GuerriJ/1G do Arogllol[l#) V$ Brasil, Sentp.nci" de 24 de nov;embr€ de 2010 (Excepc.one, Prehminares, Fondo, 
Repanmones y Costas), párrafo 229. Esta sentencia se encuentrJ disponible pa'~ Su consulta directa en 13 págln" de Internet de la Corte 
lnterameric.ma de Dere~hos Humano" en la dirección electrón;ca: 
http://www_corte.dh.or.cr/dors/casos/articul05/s~riec_219_.esp_pdf 
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De con Jo expuesto en los numerales anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada diversos temas que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y 

de los re,;ul~a(los obtenidos en Su gestión, con fundamento en los citados artículos 6, Apartado A, 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, 70, Y 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;- 11, fracción XI, y 68 de 

la Ley Fede~al de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

que nos ocupa, de conformidad con el artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General 

de y Acceso a la Información Pública, existe obligación para que los sujetos 

obligados a disposición del público la información sobre Jos resultados de los 

i i de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 

incluyendo versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. 

En tal el Órgano Interno de Control remitió a este Comité, una resolución relativa a un 

i i administrativo de inconformidad, bajo el número de expediente 

que contiene información que fue clasificada como confidencial por parte de 

esa unidad $dmini"trativa. 

Al por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte del 

Órgano de Control, este Comité considera que existe un dato personal que se clasifica con 

tal en términos de los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General Transparencia 

y Acceso a Información Pública, y 113, fracción Ii de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Pública, particularmente el referente a: firma de un particular. 

Al n aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de 

la Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el diverso 13 de la Convención 

Americana Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 
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También son aplicables al supuesto del q.ue se trata, los artículos 116 y 12Ü' de la Ley General de 

Transparencia y Acceso -a la Información Pública, y 113 Y 117 de la ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Públi'ca, mismos que se transcriben enseguida 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos persona1es concernientes a 
una persona identificada o identificable - - -
La información confidencialrJO estará sujeta a temporalidad alguna y sólo ,podrán tener acceso El ella los 
titulares de /a misma, sus representantas y los Servidores Públicos facultados para ella. 
Sa considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derec/io internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos_ 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a fas sujetos obligad6s, 
siempre que tengan el derecho a eflo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacIonales. 
{..J' [~nfasis añadido] 

"Articulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permItir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerira el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11, Por ley tenga e/ caracter de pública; 
ffI. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o pata proteger los .derechos de terceros, se 
requiera su publicaci6n, o 
V. Cuandó se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo g8rante deberá aplicar la -prueba de 
interés público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de'lq información confidencial y el interés público de la información. 

[~nfasis añadido] 

"Artículo 113. Se considera información _confidencial: 
l. La que contiene datos oersonales concernientes a una persona física identificada o identificable' 
11. Los secretos bancario, fiduciario, índustria/, comercial, - fiscal, bursáti{ y p"osta/, -cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos {Júb/icos, y 
111. Aquella que presenlen los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los SelVidores Públícos facultados para ello." 

[t:nfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los suíetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información_ 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La mfonnación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público: 
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tenga el carácter de pública: 
una orden judicial; 

'~~,~~:f~'~~'~~~ de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
n publicación, o 
V. eu,,,,'o se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sUjetos de derecho internacional, en 

de tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando /a información se utilice 
de facultades propias de los mismos. 

de la fracción IV del presente artIculo, e/InstItuto deberá aplicar /a prueba de interés público, 
Ade~'~" se debed, corroborar una conexión patente entre la información conftdencíal y un tema de interés 

la proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por /a divulgación de la 
inf"m11'ión confidencial y el interés público de la información." 

{Énfasis añadido] 

En el caso c'¡"cre'", este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares 

de la i confidencial ni de sus representantes, para la difusión de la misma, por lo que 

por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de 

Fe,def,,'1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

se clasifica como información confidencial, el dato personal contenido en el 

la Ley 

concluye 

documento eñalado. 

En este sel1ülldo,. se confirma en lo general la clasificación de información confidencial, 

realizada el Órgano Interno de Control, únicamente en cuanto al dato personal sometido a 

consldE'Iacléih de este Comité de Transparencia. 

De acuerdo lo anterior, se entiende que es de naturaleza pública cualquier dato que no haya 

sIdo cl"s·'fica,po por la unidad administrativq citada, puesto que la c'lasificación de la información 

atribución de ésta, por lo que se conCluye que este Comité sólo está en aptitud 

de clasificación realizada por las unidades administrativas cuando así sea somet'lda 

a este colegiado, de acuerdo con los datos señalados, en términos de los artículos 44, 

fracción II, 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 65, 

fracción II, 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública. 
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Se considera que si bien a través del derecho de acceso a la informa<;ión previsto en los artículos 

6, Apartado A, fracción 1, constitucional, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como en las leyes citadas; cualquier persona puede tener acceso a la información 

en posesión de los sujetos obligados, existen determinadas restricciones al respecto, mismas que 

se refieren a la información reservada y a la información confidencial (concerniente a los derechos 

a la vida privada y a ta protección de datos personales). 

De esta forma" partiendo del supuesto que no existen derechos absolutos, resulta que con el ánimo 

de garantizar el derecho de acceso a la inFormación de una persona no se pueden desconocer tos 

derechos de otras, como lo sería en el presente caso, el derecho a la privacidad y a la protección 

de datos persona les. En este sentido, el primer derecho puede entrar en colisión con estbs últimos, 

por lo que se deben delimitar sus alcances. 

Es así que a través de disposiciones de carácter general se establecen restricciones a los derechos 

humanos como un mecanismo anticipado de solución de conflictos. Sin embargo, como tal, las 

restricciones tampoco son absolutas, por lo que se debe analizar en cada caso concreto, a través 

de la ponderaCión de derechos, con la finalídad de que se \legué a la solución más adecuada para 

el asunto en particular. 

En el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece que las 

restricciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos y libertades ahí reconocidas, no pueden 

ser aplicadas sino conforme a leyes que se dicten por razones de interés general y con el propÓSito 

para el cual han sido establecidas. 

En el artículo 1, último párrafo, constitucional, se establece que en la norma fundamental se deben 

establecer las restricciones a los derechos humanos, como lo es en este caso, lo previsto en el 

artículo 6, apartado A, fracción 11, de la Carta Magna, en el sentido de que la información relativa 

a la vida privada y los datos personales deberá ser protegida (información conFidencial), en los 

términos en que fijen las leyes, al momento de que se ejerza el derecho de acceso a la información. 
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Conforme lo anterior, se observa que el texto constitucional establece que será la legislación 

secundaria que establezca los términos en que se debe proteger la información relativa a la vida 

privada y l datos personales, a efecto de darles eficacia a estos últimos. 

Sobre esta tenemos que las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Informaci,ón!Pública, son en las que se establecen I'os términos y alcances de las restricciones al 

derecho de a la información, como lo es la información confidencial; no así la Carta Magna, 

en la cual se prevé un catálogo de datos personales ni se señala qué información pudiera 

afectar la privada. Por tanto, ante un caso en el que exista un conflicto entre los derechos a 

los que se hecho referencia, es indispensable realizar una ponderación, a través de una prueba 

de daño, a de determinar qué derecho prevalece en el caso concreto, en el entendido de 

que ni los humanos ni sus restricciones son absolutos. 

Así, una situación en la que la legislación secundaria establece los términos y alcances 

de las además de que de ella deriva normativa (lineamientos) que a su vez también 

va la información y datos que encuadran en la naturaleza de confidencial. Esto obliga 

a que en los casos en que se plantee una clasificación de este tipo, este Comité revise y 

restricciones, cuyos alcances y términos se determinan en normativa secundaria, 

no contravengan disposiciones plasmadas en la Norma Fundamental, y por tanto, 

cumplan los requisitos que debe cumplir esta figura jurídica: en el sentido de que deben ser 

necesarias, , ponderables y perseguir un interés o una finalidad constitucionalmente 

legítima. 

¡ 
Lo anterior,les respaldado por las siguientes tesis del Poder Judicial de la Federación: 

I 
! 

DEREC~OS HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS o SUSPENDERLOS CONFORME A LOS 
ARTícu40s 10. DE L.A CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA 
CONVEN,GIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sosteri/do que no existen derechos humanos absolutos. parella, conforme al artículo 10., párrafo primero. 
de la Codstíttlción Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado medIante decreto publicado en el Díario 1-- -
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Oficial de la Federación al 10 de junio de 2011, aquélfos pueden restringirse o suspenderse válidamente en 
fas casos y con las condiciones que la misma Lev Fundamental establece. En este sentido, el articulo 30 
de /13 Convención Americana sobre Derecll0s Humanos establece que las restricciones permitidas al goce y 
ejercicio de los derechos y las libertades reconocidas en ésta no pueden aplicarse sino conforme a las leyes 
dictadas en razón del interes general y de acuerdo con el propósito para el cual han sido establecidas. Sin 
embargo. la regulación normativa gue establezca los supuestos por los cuales se restrinjan o suspendan 
los derechos humanos no puede ser arbitraría, sirlo que los "mites previstos en los invocados 
árdenamientos sirven como elementos que er juez constituCional debe tomar en cuenta para 
considerarlas válidas. En ese contexto, de la interpretación annónica y sistematica de los artfculos citados se 
concluye que los requisitos para considerar válidas las restricciones o fa suspensión de derechos. son: 
al que se establezcan en fina lev formal v material (príncipio de reserva de ley) dictada en razón del interes 
generala publico, en aras de garantizar los' diversos derechos de igualdad y segUridad jurídica (requisitos 
formales); y, b) que.superen un test de proporcionalidad, esto es, que sean necesarias; que persigan un 
interés o una finalidad. constitucionalmente legítima v que sean razonables v ponderables en una 
sociedad democratica (requisitos maten·ales).14 

[~nfasis añadido] 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIONES QUE SE 
ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATfVO. El. ejercicio del derecho de acceso a la 
información contenido en el al'tfcufo 60. de /a Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos no es 
absoluto, en tanto gue puede ser restringido excepcionalmente y sólo en la medida necesaria para dar 
eficacia a otros ,derechos o bienes constitucionales pero como el Estado debe establecer las condiciones 
para su pleno ejercicio sin limitaciones arbitrarias ni discn'minación alguna, mediante las poffticas publicas en 
la materia, las restricciones que se establezcan deben observar los criterios de: a) razonabilidad, esto 
es, enfocarse a satisfacer Jos fines perseguidOS; y b) proporcionalidad,. que se traduce en que la medida 
no impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en la población una inhibición al 
respecto. En consonancia con lo anterior, las autoridádes deben dar preva1encia. ,a los principios 
inmersos en la. Constitución. frente a la Ley Federal de Transparencia vAcceso a la Información Pública 
Gubernamental, concibiendo el señalado derecho bajo la lógica de que la regla general debe ser la máxima 
publicidad de fa información y disponibilidad, de modo que, en aras de privilegiar su acceso, han de superarse 
los meros reconoCimientos formales o ritos procesales que hagan nugatorio el ejercicio de este derecho, en la 
Inteligencia de que, sobre la base no formalista de un fundamento de hecho y una interpretaCión dinámica y 
evolutiva según las circunstancias, debe prevalecer la esencia y relevancia del derecho fundamental, y 
sólo de manera excepcional, podrá restringirse su ejercicio, en la medida que eflo se encuentre 
justificado, acorde con los requisitos descritos, lo que encuentra sustento en el arlículo 10. 
constitucional. conforme al cual se acentúa la importancia tanto de propiciar como de vigílar el respeto, 
proteCción y promoción de los derechos humanos, reconociéndose que las normas en esa· maleria establecen 
estándares mínimos de proteCCión y son, por tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en el sentido 
de aplicación más favorable a las personas, aunado al hecho de que los derechos fundamentales han 
alcanzado un efecto de irradiación sobre todo el ordenamiento jurídico, lo que se asocia con su dimensión 
objetiva. que se traduce en que su contenido informa o pennea a éste, de manera que si el Texto Fundamental 
recoge un conjunto de valores y principios, éstos irradian al resto del ordenamiento. 15 

14 Tesis: 1 a. CCXVf2013 (1 Da.), Aislada, Primera Sala de la S.C.J.N., Décima Epoca, Materia(s): COflstituciona( Semanario Judicial de 
la Federaciófl y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, To:no 1, Página: 557, Registro: 2003975. Amparo en revisión 17312012. 6 de febrero 
de 2013. 

15 Tesís: IAo.AA2 A (10a.), Aislada. Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materia(s): Constitucional, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gacela, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, Página: 1897, Registro: 2002942. Amparo en revisión 25712012, 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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[~nfasis al1adido] 

aplicable lo sostenido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado lo ISi'luien'e: 

r~,stri"C")I1"S al ejercicio del derecho de acceso a fa información bajo el control de! Estado impuestas 

I :~t,;,;(;;;;~~"ei~r,¿~~~~~~~~:bl~~~fit;!;~~;Te~¡¡¡;;,;;'j¡~;¡';~;'i; Este Tribuna! ya s· en se de! derecho 
a ""O<"'!" de pensamiento y de expresión." 

"89. 
como para asegurar que no 

razones de interés general y con el propósito para el cual/Jan sido 

"90. 

"[. . .] 
225. 

, I 

de la 

I 1 en tina sociedad democrática y orientadas a 
que de las alternativas deben escogerse aquellas medidas que 
medida i~~~~~ el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 
¡ÉnfasiS 4 

fa 

[Énfasis añadido] 

se impongan 

en la menor 
recibir la información. J7 

---;,,:;;:;;;;·t·~¡ ;;;;:~R':,y~,:; ;Y~O~I1~C:S;"~. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrafos 
. Esta sentencia se encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte 

de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
i i 

Lund y Otros ("Guerrillw do Araguaia") V5. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones 
Fondo, Reparaciones y Costas), párrafo 229. Esta sentencia se encuentra disponible para su consulta 

la página de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
htlIPI'/W¡'NWlrt"¡dl,,,.cr/docs/casosjarticulos/seriec_2193SP,pdf 
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En este sentido, la divulgación de información confidencial, representa un riesgo real a la vida 

privada y a la protección de los datos personales., ya que de darse a conocer la misma, conllevaría 

una afectación a sus titulares. La restricción (confidencíalidaq) al derecho de acceso a la 

información tiene sustento en el artículo 6, Apartado A, fracción II, constitucional, 13,2 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 116, de la citada Ley General, y 113 de la 

aludida Ley Federal. 

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto sobre el principio de proporcionalidad, tenemos que 

la restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información, tiene como fjn legitimo la 

protección de la vida privada y los datos personales, de acuerdo- con lo previsto en los artículos 6, 

Apartado A, constitucional, y 13.2 de la citada Convención. 

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los 

derechos a la vida privada y la protección de los datos personales, constituyen fines 

constitucionales legítimos, los cuales están consagrados en el marco constitucional, legal e 

interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre tales derechos, se 

considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección a la vIda privada y la protección 

de los datos personales, lo cual tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 

La restricción al derecho de acceso a la información que nos ocupa es idónea, razonable y 

necesaria para no afectar y menoscabar el derecho a la vida privada y la protección de los datos 

personales de sus titulares. 

De acuerdo con el Citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectaCión que podría 

traer la divulgación de la información en comento, es mayor que el interés público de que se 

difunda, por lo que se considera que en este caso debe prevalecer su confidencialidad, puesto 

que ello representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un perjuicio al derecho a la 

privacidad y a la protección de los datos personales. 
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con lo expuesto y lo previsto en el artículo 104, de la Ley General de 

Te"n,n",'n,1;" y Acceso a la Información Pública" se con.cluye que la difusión de la información en 

cuestión 1m un riesgo real, demostrable e identificable que afectaría los derechos a la vida 

privada y a protección de los datos personales. 

De con los motivos y fundamentos expuestos, este Comité de Transparencia concluye 

que la i materia del presente procedimiento, se clasifica en lo general como 

Por lo y fundado, se 

presente 

RESUELVE 

Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de la 

los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados el considerando tercero, se confirma en lo general la clasificación de 

¡nfo confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. la presente resolución al Órgano Interno de Control y a la Unidad de 

Así, por de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de Transparencia 

del Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro 
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César Ivá n Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante del Comité 

de Transparencia; y doctor Luis Fe lipe Nava Gomar, Director General de Enlace con los 

Poderes Legislat ivo y Judicial, y Representante de l Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA . 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

INTEGRANTE / ~ 

=~=-
DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCI A. 

1 ( 
-------

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 57/2019, OEL fNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR EL ÓRGANO INETERNO DE 
CONTROL, CORRESPONDIENTE A SU DÉCIMA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONES OE TRANSPARENCIA DE 2019, CELEBRADA EL 26 DE 
SEPTIEMBRE OE 2019. 
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